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Advertido error en el texto remitido para su pUblicación de 
la citada Orden, inserta en el «Boletin Oficial del Estado» nú
mero 211, de fecha 2 de septiembre de 1968, páginas 12867 
y 12868, se transcribe a continuación, íntegro y debidamente rec
tificado el apartado 9 de su artículo único, que es el afectado: 

«9. Gabinete de Disposiciones Legales y Asuntos Generales. 
Tendrá como misión' el estudio Y elaboración de los informes 
preceptivos de los proyectos de disposiciones generales elabo
rados por los Servicios del Departamento y de los dictámenes 
técnico-administrativos sobre cuantos documentos le¡¡rislativos o 
reglamentarios conozca la Secretaría General, preparación de 
compilaciones y refundiciones de textos legales, atenderá las 
consultas de carácter administrativo no específicas de las Di
recciones Generales que se hagan al Ministerio y estará encar
gada de todos los servicios, tales como los de registro, archivo, 
traducciones y, en general, de la gestión económico-administra
tiva de la Secretaría General Técnica.» 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
ORDEN de 14 de septiembre de 1968 por la que se 
prorroga el plazo establecido en la de 21 de junio 
de 1968 sobre acción concertada de la piel. 

La Orden de este Ministerio de 21 de junio de 1968, apro
bada en la Comisión Delegada de Asuntos Económicos de 21 de 
junio de 1968, sobre aplicación de criterios más exigentes en 
la acción concertada de la piel para el año 1968, establece en 
su plDlto primero que las Empresas que desearan aco2erse a 

este régimen dispondrían de un pla7.0 que finaliza el 15 de sep
tiembre del presente aüo. 

Encontrándose el Sector de la Piel en una fase acelerada 
de sus exportaciones y con objeto de que puedan acogerse al 
régimen de acción concertada un mayor número de Empresas, 
se hace aconsejable ampliar el mismo. 

En su virtud, este Ministerio, a petición del Sindicato Na
cional de la Piel y en cumplimiento del acuerdo adoptado por 
la Comisión Delegada de Asuntos Económicos en su reunión 
del dia 12 de septiembre de 1968, ha tenido a bien disponer lo 
siguiente: 

El plazo establecido en el punto primero de la Orden de este 
Ministerio de 21 de junio de 1968 para acogerse al régimen de 
acción concertada de la piel queda ampHado hasta el dia 15 de 
octubre de 1968. 

Lo que comumco a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 14 de septiembre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Director general de Industrias Textiles, Alimentarias 
y Diversas. 

!\(INISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 12 de septiembre de 1968 sobre fijaciÓ1! 
del derecho regulador para la importación de pro
ductos sometidos a este régimen. 

Ilustrisimo señor: 

De conformidad COIl el apartado segundo del articulo cuarto 
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963, 

Este Ministerio ha mnido a bien disponer: 

Primero.-'La cuantia del derecho regulador para las im
portaciones en la Penínsulá e islas Baleares de los productos 
que se indican son los que expresamente se detallan para los 
mismos: 


